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“MOSCOSOS” 
 

RECUPERAMOS  
UN DÍA POR ASUNTOS PARTICULARES 
CON EFECTOS 2013 

 

 
 

SU DISFRUTE SE AMPLÍA HASTA EL 15 DE FEBRERO 
 

 
 

En el año 2014 tendremos “un día más a mayores”  

en compensación por uno de los dos festivos que coinciden en sábado  
excepto para el personal sujeto a “turnicidad” 
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Acaip recurre la Instrucción 3/2013  

**** 
 

Estimados compañeros/as: 
 

El Gobierno mediante la aprobación de la Ley Orgánica 9/2013 de 20 
de diciembre sobre control de la deuda comercial en el sector público, 

publicada en el BOE el sábado 21 de diciembre, en su “disposición 

adicional cuarta” modifica el apartado K del art. 48 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 

del Estatuto Básico del Empleado Público -EBEP- y queda redactado de la 
siguiente forma:      
        

 «Por asuntos particulares, cuatro días cada año». 
 

La citada Ley entró en vigor al día siguiente de su publicación, nos 
devuelven uno de los días por asuntos particulares (los llamados 
“moscosos”) que nos había usurpado, siendo aplicable a todos los 
empleados públicos de las distintas Administraciones Pública. Por 

tanto, dicha devolución será efectiva para este año 2013, con lo cual podremos 

disfrutar “de este día más hasta el 15 de febrero de 2014”, según criterio de la 
Dirección General de la Función Pública. 
 

Asimismo, de esta forma en el año 2014 tendremos “cuatro días por 

asuntos particulares” y “un día más a mayores” en compensación por uno de los 

dos festivos que coinciden en sábado (1 de noviembre o 6 de diciembre de 

2014), “EXCEPTO” PARA EL PERSONAL SUJETO A “TURNICIDAD” 

circunstancia que ya había sido tenida en cuenta por 

los servicios jurídicos de Acaip al recurrir, entre 

otros aspectos, el apartado 13.4, de la Instrucción 
3/2013, de 25 de octubre, de la Secretaria General de 
Instituciones Penitenciarias sobre jornada y horarios,  
donde se regula “discriminatoriamente” esta situación. 

http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/21/pdfs/BOE-A-2013-13425.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/21/pdfs/BOE-A-2013-13425.pdf
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LOS DÍAS POR “ASUNTOS PARTICULARES”  

PASAN A SER 4 DÍAS POR AÑO 
**** 

SE MODIFICA EL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO  

 

 

 
 


